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Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN: 760013103003-2022-00154-00 
PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
(LLAMAMIENTO EN GARANTÍA) 
LLAMANTE: FUNDACIÓN CLÍNICA VALLE DEL LILI 
LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

1.-Teniendo en cuenta que el llamado en garantía CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. envió a la parte actora y llamante el escrito de 
contestación del llamamiento en garantía, demanda principal y excepciones de 
fondo, se prescindirá del traslado por secretaría (Parágrafo del Art. 9 de la Ley 
2213 de 2022). 

 

2.- El abogado Esteban Escobar Aristizábal portador de la T.P. 
377.692 del C. S. de la J., actuando en calidad de profesional inscrito de la 
sociedad de servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., 
apoderada judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., presenta recurso de 
reposición contra el numeral primero de la parte resolutiva del auto de fecha 5 
de diciembre de 20221, notificado por estados del 6 de diciembre de la misma 
anualidad2, por cuanto la mentada aseguradora confirió poder a la sociedad de 
servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S. identificada con Nit 
No. 901.386.454-5, y no exclusivamente al abogado Esteban Escobar 
Aristizábal, como profesional del derecho, motivo por el que solicita que se dé 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 75 del CGP, reconociendo personería a la 
prenombrada persona jurídica cuyo objeto social principal es la prestación de 
servicios jurídicos. 

Por ser procedente la solicitud, con base en la norma antes 
referida se dispondrá reponer el auto atacado, para en su lugar, reconocer 
personería a la sociedad de servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con Nit No. 901.386.454-5. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de  
Cali, 
 
 
                                                           
1 Cdno 02, Archivo 29 del Expediente Digital.  
2 Cdno 02, Archivo 28 del Expediente Digital. 



 
RESUELVE: 

 
REPONER el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 

fecha 5 de diciembre de 2022, para en su lugar, RECONOCER persona jurídica a 
la sociedad RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S. identificada con Nit No. 
901.386.454-5, como apoderada judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 
conforme al poder conferido, actuando a través del abogado Esteban Escobar 
Aristizábal, portador de la T.P. 377.692.  
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NOTIFÍQUESE 
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3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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